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Franqueo 
concertado 

OE LA PROVINCIA OE LEÓN 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lntigo que loe Srea. Aletldei 7 Seere-
tarioii reciban loa númeroa del BOLETÍN 
qve correfipond*n al distrito, diepondrin 
q u e » fije un «ismpltr en el utáa de eos-
tambrft, d ondo penumaeeri b u t » el reci
bo del número aigaiente. 

Los EiMfetario* cuidarán de couerrar 
los Bor.BTiNRS colecotonadOH ordenada-
mente, par* m enounderBacids, que debe-
rA Teríücarae cudi aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be suscribe es la Contaduría de la Dipntactdn proTineinl, fc cuatro pe
setas cincuenta céntimo» el trimestre, oeho pe&otas al semostre y quince 
pesetas al afio, á loa partienlaires, pagadas al solicitar la suscripción. Los 

6ages de laera de la capital se harán por libran xa del Giro mutno, atkni-
éndose sdlo sellos en las Euseripcionea de trimestre, 7 únicamente por la 

fracrUn do peaela que resulta. Las soscñpciones atrasadas se cobran 
con aumente proporeional. 

Los A.7 untamientos de asta pro-rincia abonarán la auacrínciiSn can 
arreglo á la escala inuerta en circular de la Cominión proTincial,"publicada 
en los números de esta BOLBTIH de fecha 30 7 28 da Diciembre de 1905. 

Loa Juzgados municipales^ sin distinción» dies pesetas al afio. 
húmeros sueltos, reinticinco céntimo* de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte ao pobre, se insertarán ofi
cialmente animismo cualquier anuncio concerniente al 
serricio nacional que dimane de las mismas; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Loe anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 11 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de ¡a Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cu^a circular ha sido publi
cada en loa BOLETINES OFICIALES de 20 7 22 de Diciem
bre 7a citado, *e abonarán con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOLETINES se ingerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . G.), S. M . la REINA Dofla 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 

Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Otala del día 25 de Abril de 1815.) 

Continuación de la relación tí que se refiere ta circular inserta en eJBo-
IETÍN OFICIAL núm, 46, correspondiente al día 16 del mes actual 

NOMBRES 

Antonio Jiménez Jiménez 
Mauricio González Merino..*. 
Eusebio Forreras González. • • • 
Euseblo Ciruelos Llanos 
Jesús Gaitero Manso 
Valeriano Gimez López. 
Faustino Cachón A l o n s o . . . . . . 
Elíseo Rodríguez Cordero — 
Eustaquio Herrero González. . . 
Cirilo Acebes Vidal 
Gaudencio Pérez Fernández.... 
Pedro Vidal Garda 
Máximo Martínez Fernández.. . 
Indalecio Blanco AWarez 
Emiliano Fernández Rebles.. . . 
Manuel Diéautz Falsgán 
Dominga Ruólo R u b i a . . . . . . . •. 
Justo Ferraras de L u i s . . . . . . . . 
Agustín Rublo Rubio 
Eugenio López Pérez 
Emilio Rublo Carracedo 
Fructuoso Fernández Lobato.. 
Teodoro Ballesteros Vega 
Eplgmenlo Anu-z Cabero 
Pe imltitfo Amcz Mayo 
Cayetano Fernández As torga. 
Antonio Fernández Benavides. 
Antonio Núñez R u b l o . . . . . . . . 
Jerónimo Fírnández Mtguélez. 
Ezrquiel Pollán Castro 
Luis Ctbello Cordero 
Manuel Cepeda Fuertes 
Gabriel Castro Pol'án 
Pablo Martínez Morán.. 
Narciso Miguélez Seco 
Vicente Maitinez Marqués . . . . 
A'iredo Alonso Cuadrado 
Aurelio AlVarez Martlrez 
Dámaso Benavides Martínez.. 
José de Arriba Fernández 
Pedro Ares Valderrey 
José García Diez 
José López B e r c i a n o . . . . . . . . . 

Ayuntamientos á que pertenecen 

Villaquejlda 
Idem 
Vllianueva de las Manzanas 
Idem 
Vlllahornate 
Idem 
L a Antigua 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Bercianos del Páramo 
Idem 
Castrillo de la Valduema 
Idem 
Idem 
Castrocontrigo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Castrccalbón 
Idem 
Laguna Dalga 
Idem 
Cebrones del Rio 
Idem 
Idem . 
Idem 
Riego de la Vega 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Quintana del Marco 
Destrlana 
Idem 
Idem 
Idem 

NOMBRES Ayuntamiento á que pertenecen 

Aurellano Fernández Vidales 
Francisco Valderrey Pérez 
Manuel Berciano Chana • 
Manuel Carrera Jarifa 
Juan Diez Berciano • 
Emeterlo Valderrey Berciano < 
José María Falagán Cid 
Fernando Fernández Pérez 
Federico Alvarez Gorgojo 
Anacleto Salagre Valencia 
José Valencia Murciego 
Marcos Verdejo Rebollo 
Herntdgenes Pisabarro Cadenas 
Juan Fernández Montes 
Guillermo Fernández Martínez 
José Moría Arias • • 
Elíseo Pérez Tomás 
Lucas Rlonegro de la Fuente 
Felipe Falagán Prieto 
Patricio Prieto Martínez 
Amadeo Fernández A c e b o . . . . . . . . . . 
Manuel Prieto González 
Andrés Fuertes Bernardo 
Segundo Martínez Criado 
Dámaso Castro Pérez 
Emilio Alonso Escudero 
Benigno Montenegro Cabero 
Agustín Martínez Garda 
Marcelino Vidales Fernández 
Juan Martínez Román • • 
Eufrasio Guisán González 
Eduardo Pérez Iglesias 
Magín A'ija López 
Isidoro Santamaría Casas 
Fortunato Fernández Mattlla 
Lorenzo Fernández Casado 
Blas Chamorro Jiñez 
Dionisio Garmón Martínez 
David Casas Rodríguez 
Blas Valderrey Mata 
Francisco Miranda Zapatero 
Santiago Fuertes Cordero. 
Segundo González Santos 
Alejandro Carnicero Martínez 
Faustino Santos Pan 
Felipe Simón Otero 
Herminio Santos Nuevo 
José A'f ayate Pérez 
Agustín Domínguez Miguélez 
Benigno Pablos Amez 
Bernardo de Paz Rodríguez 
Froilán Tejedor de Paz 
Sixto Franco Mayo 
Olegario Vende Fernández 
Nicanor Amez Vidal 'Idem 

Destrlana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Palacios de la Valduerna 
Idem 
Laguna de Negrillos 
Idem 
Idem 
Pcbladura de Pelayo García 
Pozuelo del Páramo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Regueras de Arriba 
Idem 
Item 
San Cristóbal 
Idem 
Idem 
Vlllamontán 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
San Adrián del Valle 
Santa María de la Isla 
Idem 
Zotes del Páramo 
Idem 
Idem 
Villa zalá 
Valdefuentes 
Idem 
Idem 
Soto de la Vega 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santa María del Páramo 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem 
Idem 

(Se continuará) 
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OFICINAS D E HACIENDA 

TESORERÍA D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
El Sr. Arrendatario de las contri-

bndonet de esta provincia, con fe
cha 20 del actual participa á rata 
Tesorería haber nombrado Auxilia
res de la misma en el partido de Pon-
ferrada, con residencia en Enclnedo 
y Los Barrios de Salas, respectiva
mente, á D. Angel Vázqiezydon 
Manuel Arias Luna: debiendo consi
derarse los actos de los nombrados 
como ejercidos personalmente por 
dicho Arrendatario, de quUn de
penden. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL á los efectos del 
art. 18 de la Instrucción i : 26 de 
Abril de 1900. 

León 23 de Abril d i 1915 -=EI Te
sorero de Hiclenda, Matías Domín
guez G i l . 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VALLAOQLtD 

Secretaría de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

En el pariido de La Bafteza 
Juez de Urdlles del Páramo, don 

Ciríaco Cerezal Paz. 
En el partido de Sahagan 

Juez municipal del mismo, D. Je
rónimo San Juan de Miguel. 

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla 8.a del art 5.° de la Ley 
de 5 de Agosto de 1907 

Valladolld 21 de Abril de 1915 — 
P. A . de la S. de G . : El Secretarlo 
de gobierno, Julián Castro. 

Se hallan vacantes los siguientes 
cargos de Justicia municipal, que 
han de proveerse con arreglo al ar
tículo 7." de la ley de 5 de Agosto de 
1907: 

En el partido de Maño 
Fiscal de Satamón. 
En el partido de Villa franca 

Íuez suplente de Paradareca. 
'Iscal suplente de Peranzanes 

Los que aspiren á ellos presen
tarán sus Instancias en erta Sscre-
taria en el papel sellado de la da
se 9.*, con los comprobantes de mé
ritos y servidos, en el término de 
quince dias, 4 contar desde la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL; e n t e n d i é n d o s e que 
aquellas que no se hallen debida
mente reintegradas según se indica, 
se tendrán por no presentadas en 
forma, y no se las dará, por tanto, el 
curso correspondiente. 

Vnlladolld2l da Abril da 1915 — 
P. A de la S. de Q : El Secretario 
de gobierno, Julián Castro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villaverde de Areafos 

Formadas las cuentas munidpales 
de este Ayuntamiento, corres
pondientes al ejerddo de 1914, ae 
hallan de manifiesto al público por 
término de quince días, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para 
oír reclamadonea. 

Villaverde de Arcayos 19 de Abril 



¿ , 1915 —El Alcalde, Nicanor Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Barón 

Debiendo procederte por la Junta 
pericial á la formación de apéndice* 
al «mlllaramlento para el año de 
1916, ios contribuyentes qué hayan 
sufrido alteración en su riqueza, pre
sentarán en la Secretaria del Ayun
tamiento, en el término de quince 
días, las relaciones de alta y baja, 
acompañadas de los documentos 
que acrediten el pago de derechos 
reales; sin cuyo requisito no i t rán 
admitidas. 

Bufón 17 de Abril de 1915.—El 
Alcalde, José Reyero. 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

Los contribuyentes que h yan ex
perimentado alteración en su rique
za rústica y urbana, presentarán sus 
correspondientes relaciones en Se
crétate, durante el plazo de quince 
días, debiendo venir acompañadas 
de los documentos que acrediten 
haber pagado los derechos reales; 
sin cuya circunstancia, y transcurri
do dicho plazo, no serán admitidas. 

Brazuelo 19 de Abril de 1915 — 
El Alcalde, Joaquín Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamidn 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de la 
formación de los apéndices al nml-
llatamlento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, que ha de servir de 
base á los repartimientos respecti
vos para el efto de 1916, se hace 

Ereclio que los contribuyentes que 
ayan sufrido alteración en su rique

za, presenten en la Secretarla nrn-
nicipal.y en el plazo de quince días. 

ere tarta de este Ayuntamiento, en 
término de quince dlat, ta* rebelo
nes de alta y baja que hayan sufrido 
en sn riqueza, no admitiendo ningu
na que no jóstíflque haber satisfecho 
los derechos reales por transmisión 
de bienes. j 

Asi mismo: confeccionadas 
cuentas de 1914, se halla dé 
tiesto al público en la Secretarla dé 

i este Ayuntamiento por espáclo de 
de quince días. 

Laguna de Negrillo* 19 de Abril 
de 1915.=E1 Alcalde, Gregorio 
Chamorro. 

las 

1 Alcaldía constitucional de 
i San Justo de la Vega 
j Para que la Junta pericial de esté 
: Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
. formación del apéndice del amillara-
i miento que ha de servir de base al 
! repartimiento de lá riqueza rústica 

para el próximo alio de 1916, se ha-
\ ce preciso que los contribuyentes 
' que hayan sufrido alteración en sn 
] riqueza, presenten relaciones jura-
i das en la Secretaria de este Ayun-
¡ tamlento, en el término de quince 
: días, con los justificantes que acre-
; dlten el pago de derechos reales á 

la Hacienda; sin cuyo requisito, y 
fuera del plazo Indicado, ninguna re-

' ladón será admitida. 
San Justo de la Vega 19 dé Abril 

de 1915.—El Alcalde, Lucio Abad. 

Alcaldía constitucional de 
Crímenes 

Para proceder á la formación del 
apéndice del amlllaramlento, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan tenido alteración en su rique
za, presenten en la Secretaria, den
tro de quince días, las relaciones de 
alta ó baja, con los documentos en 
qué conste el pago del Impuesto de 

. . - . , ._ .„ r , , derechos reales; sin cuyo requisito 
¡ n r r a r r a p m 3 l e ñ t é s ~ r e ¡ a c l o n e s ! í noJÍ?![án a<lln,!?íd!í-»^., ^ , « ,« 
acompañadas de los documentos í Crímenes 8 de Abril de 1915.— 
que justifiquen la transmisión y el E l Alcalde, Ulplano Diez. 
pago de los derechos reales corres-
pendientes. 

Vegamlán 20 de Abril de 1915.= 
E l Alcalde, Ignado Llábana 

Alcaldía constitucional de 
miaquejida 

Los contribuyentes de este térmi
no municipal que hayan sufrido alte
raciones en su riqueza Imponible de 
rústica y pecuaria, presentarán en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Gordón 

Para que la Junta perica! de este 
Ayuntamiento pueda procederá la 
formación del apéndice al amlllara
mlento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución te
rritorial en el año de 1916, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su rique
za, presenten en la Secretaria las 

- . relaciones de altas y bajas, en el tér-
dentro del plazo de quince días, las :. m\ao de quince días, acompañando 
oportunas relaciones de altas y ba- i e| documento que acredite el paga 
jas que las acrediten, y á las que j de derechos reales por la transml-
acompaflarín los documentos justi
ficativos de traslación de dominio, 
con lá nota de pago ó exacción del 
impuesto de derechos reales, á fin 
de que en su consecuencia pueda 
ser confeccionado el apéndice al 
amlllaramlento que ha de servir de 
base á la formación del reparto de 
rústica del aflo próximo de 1916. 

Vlllaquejlda 20 de Abril de 1915.— 
E l Alcalde, Lázaro Huerga. 

Alcaldía constitucional de 
Lagaña de negrillos 

Para que lá Junta pericial proceda 

sión de bienes 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes al ejercido de 1914, se 
hallan expuestas al público en la Se
cretarla municipal por término de 
quince días, para oir reclamaciones. 

La Pola de Cordón 20 de Abril de 
1915.=E1 Alcalde, Manuel Abastas. 

Alcaldía constitucional de 
BoHar 

Los contribuyentes que hayan su
frido variación en la riqueza rústica. 

no será admitida ninguna á la que no 
se acompañe el documento de trans-
mfslón en que se justifique que se 
han satisfecho los derechos reales. 

Boftar 17 de Abril de 19I5.=EI 
Alcalde, Sebastián López. 

Alcaldía constitucional de í 
Bercianos del Camino ! 

Para que la Junta pericial de este ; 
Ayuntamiento pueda proceder en 
tiempo oportuno á la formación de , 
los. apéndices al amlllaramlento que ; 
han de servir de base para los re- j 
partimientos de la contribución rus- ' 
tica y urbana del ano 1916, se hace \ 
preciso qué los contribuyentes que i 
hayan snfrldo alteradón en sus ri- • 
quezas. presenten relación jurada j 
én la Secretaria de este Ayunta- j 
miento, en el plazo de quince días, ¡ 
contados desde la Inserción de este í 
anondo en el BOLETÍN OFICIAL, ' 
con nota de haber satisfecho á la , 
Hadenda pública los derechos co-
rrespondientesde transmisión; trans- : 
corrido que sea dicho plazo, no se< 

Atetadla constitucional de 
Priora 

Para que la Junta pericial de este 
. Ayuntamiento pueda proceder á la 
i rectificación del amlllaramlento que 
¡ ba de servir de base al reparto deja 
¡ contribución territorial para 1916, 

se hace preciso que los contriba-
¡ yemes que hayan sufrido alteradóa 
; en su riqueza, presenten en la Se

cretaria del mismo, dentro del tér-
mino de quince días, las oportymr 

; relaciones, con las cartas de pago 
j acreditando hiber satisfecha los de-
' rechos de transmisión de bienes^ata 
i cuyo requisito no serán admitida*. 

Priora 16 de Abril de 1915.—El 
Alcalde, Juan Francisco Prado. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de la Valdaema 

Se admiten en esta Alcaldía décta-
raclones de altas y bajas,por espado 
de quince días, para la formaddada 
apéndices al amlllaramlento <te H -

«.umuuuue ven umn'j pinza, nu »c- , ?i!!»í?„i!?̂  jÜ f̂o & ̂ ü̂̂ fí̂ M S 
T i n admitidas la* que se presenten. ^ ^ J ^ ^ ^ S S ^ f Z ^ 

Bercianos del tíámlno 15 de Abril ! &d^ t̂?I'"?J2!K!? í - t e 
de 1915.-EI Alcalde, J o * Quln- ^ f f S l ^ f í A " * * 
lana- Castrillo de la Valduerrta 15 da 

Abril de 1915.—Anastasio Bsrdárió. 
Alcaldía constitucional de 

Villabrai 
Para que la Junta pericial pueda 

proceder á la rectificación del apén
dice ai amülaramlento que há de 
servir de base para la formación del 
repartimiento de rústica en el arto de 

Alcaldía constitucional de 
Cúblllas de los Oteros 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
fórmadón del apéndice al amllla
ramlento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución rús
tica del próxima ano de 1916, los 
contribuyentes que hayan sufrido a l 

á la rectllicadóa del apéndlceal aml- pecuaria y urbana, en este término 
•laramlento que ha de servir de base nrantclpal, presentarán sus declara
dlos repartimientos de rústica y ur- dones de ana y baja en la Secrete; 
baña para 1916, es preciso que los rfade ¡esteAvuntámfento.en el plazo 
contribuyentes presenten en la S * de quince «a s ; adviniéndoles que 

i Z ^ ^ n t í a Z m Z l i t Z r i t o í H>18.»eluce preciso que l o . con-
I n T s ^ T e s r A ^ : i ¡ * M / » J £ h J í ? ! f t Ayunta 
miento, las oportunas relaciones de 
alta y baja, dentro del plazo de quin
ce das; adVirtiendo que no será ad
mitida ninguna en la qae no se justi
fique haber satisfecho el impuesto 
de derechos reales. 

Cabillas de los Oteros 15 de Abril 
de 1915. = E l Alcalde, Andrés G irefa 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Río 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de la 
formiclón del apéndice al amlllara
mlento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución te
rritorial en el aflo de 1916, se hace 
predso que los contribuyentes que 

ria de este Ayuntamiento, en. el tér
mino de quince dias, las reládoiies 
dealtay bajaq je hayan sufrido en 
su riqueza; advirtlendo que no se 
admitirá ninguna que no justifique 
haber pagado los derechas reales por 
transmisión de dominio de bienes. 

Vlllabraz 15 de Abril de 1915.—El 
Alcalde, Pedro Merino y Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Cas tro fuerte 

Con el fin de proceder á la forma
ción del apéndice al amlllaramlento, 
para que sirva de base al reparti
miento de 1916, se hace saber á to
dos los que hayan tenido alteración 

la riqueza, presenten las reía-
pnaasu que tus voninpuyenics que ; : —r-» - y — — , 7 
hayan sufrido alteración en su rique- ! cl?ne» de bajasen elI tér 
za, presenten en la Secretaria del / mino de quince días; pasados éstos 
mismo, y en el plazo de quince días, 
lasreladonesdealta y baja, acom
pañando á las mismas el documento 
que acredite el pago de derechos 
reales. 

Cabreros del Ria 17 de Abril de 
1915.—El Alcalde, Vicente Gonzá-

{ no serán admllídss. 
I Castrofuerte 18 de Abril de 1915. 
. El Alcalde, Herminio Herrero. 

Alcaldía constitucional de 
Cásenlos 

Para qne la Junta pericial ds este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
confección del apéndice al amlllara
mlento de 1916, se admiten en la 
Secretaria del mismo, durante el pla
zo de quince días, relaciones de alta 
y baja por territorial y urbana, sien
do requisito Indispensable el que se 
acredite el pago de derechos á la 

(' Hadenda. 
Gusendos 16 de Abril de 1915.— 

| E l Alcalde, José Pastrana. 

Alcaldía constitucional de 
CastUfalé 

Con el fin de que la Junta pertdüi 
de este Ayuntamiento pueda oca-
parse á su debido tiempo en la. for
mación del apéndice al amlllaraii(ten-
to de la contribución rústica yeoío-
nla, que ha de servir de basé pan 
el repartimiento del próximo arte da 
1916, es necesario qtie todos tok 
contribuyentes, tanto itednos como 
forasteros, que hayan tenido alguna 
alteración en su riqueza, presenMi 
en Secretaria las correspoodfeijttt 
declaraciones de alta ó baja, dtirimta 
el plazo de quince días,- contados 
desde la Inserción de este a 
en el BOLETIN OFICIAL de I 

1 vinefa; en las que estarán ,1 
mente deslindadas todas las • 



que motiven ta alteración, y relnte-
¿redss ccn el tiinbre correspodlen-
te,' del mismo ircdo que se hari 
constar en ellas el tener satisfechos 
los derechos á la Hacienda por la 
'transmisión de dcmlnlo; pues sin di
chos requisitos no serán admitidas y 
se tendrán por no presentadas las 
que se reciban, lo mismo que las que 
se presenten fuera del plazo sefía-
lado. 

Castllfaié 19 de Abril de 1915.— 
El Alcalde, Melchor Barrientes. 

J U Z G A D O S 

Don Fausto Garda y García, Juez 
- muí Iclpal de esta ciudad; 

Hcgo Efbcr: Que para pago de 
responsabilidades civiles á que fue
ron condenados D. Genaro y D. Fe
lipe de Campos Tejerina, vecinos 
de Vegas del Condado y Valdealcón, 
respectlvsmcnte, en Juicio verbal 
.que les promovió D. Felipe Martí
nez Llamazares, apoderado de doña 
Matfa Fernández Rcdilguez, viuda, 
vecina de esta ciudad, se venden en 
pública subasta, como de la propie
dad de D . Felipe de Campos, las 
fincas siguientes: 

1. * Ura tierra, en término de 
Garffn, á Valdepila, de nueve áreas 
y treinta y nueve centiáreas: linda 
O , con otra de herederos de Juana 
Urdíales; M..camino del monte; P., 
de Genaro Muftiz, y N , el monte; 
tasada en ciento veinticinco pesetas. 

2. a Otra tierra, en el valle, en 
«fcho término, l inar , de catorce 
áreas: linda O., el soto: M . , herede
ros de Juana Urdíales; P., herederos 
de Venancio Delgado, y N . , Juan 
Yugueros; tasada en de sclentas pe
setas. 

3. a Otra tierra, más abajo, en el 
mismo término, de nueve áreas y 
treinta y nueve centiáreas, trigal: 
UndaO , el soto; M . , Hilario Lla
mazares; P., Genaro Muñlz, y Nor
te, José García; tasada en ciento 
Veinticinco pesetas. 

4. a Otra tierra, ¿ la cuesta, cen
tenal, de dlecloi ho áreas y setenta 
y ocho centiáreas: linda O., de Vic
toriano Campos; M . , Celestino Gar
cía; P.. Manuel Urdíales, y N . , Ge-

' naro Muñlz; tasada en cien pesetas. 
5. a Otra tierra, en los tomilla-

res, de trece áreas: linda O., de 
Florentino de Campos; M . , de Lu
cas Sáez; P-, de B'as Mfrcos, y N . , 
de Francisco Fernández; tasada en 
cien pesetas. 
. E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, á las 
doce de la mañana del dia diez de 
Mayo próximo, no admitiéndose pos • 
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación y sin que los 
llcltedores consignen previamente el 
diez por ciento de su importe. No 
constan titules de propiedad, que 
suplirá á su costa el comprador. 

Dado en León á veintiuno de Abril 
de mil novecientos quince.=Fausto 
<3arcfa.=Ante m!, Enrique Zotes. 

-Don Fausto Garda y García, Juez 
munlclpal.de esia ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles á que fue
ron condenados D. Genaro y D. Fe-

. Itoe de Campos Tejerina, vecinos de 
•Vegas del Condado y Valdealcón, 
.respectivamente, en juicio verbal ci
vil que les promovió D. Felipe Mar-
linezL'amazares, apoderado de doña 
Mario Fernández Rodríguez, viuda,y 

vecina de esta ciudad, se venden en 
pública subasta, como de la propie
dad de D Felipe de Campos, las fin
cas siguientes: 

1. a Una huerta, en término de 
Gaiffn. ado llaman «la campera,» 
de dieciséis áieas: linda O. , de Fidel 
Fernández; M . , se ignora; P. , re
guero, y N . , el monte; tasada en 
doscientas veinticinco pesetas. 

2. a Una tierra trigal, en Valde-
lugón, de veintiocho áreas, diecisiete 
centiáreas: linda O , Pablo Alonso; 
M . , el mismo; P., Hilario Mata, y 
Clara Garda; tasada en seiscientas 

! pesetas. 
\ 3.a Un huerto, contiguo i laca-
' sa, en Valdealcón, hace catorce 

áreas: linda O., ta casa; M . , Luciano 
Perreras; P., de Pedro Fernández, y 
N . , el reguero; en cuatrocientas pe
setas. 

4.a Una casa, en dicho Valdeal
cón, con un corral, mide aproxima
damente veinte pies de linea, y linda 
al O., de Florentina Campos; M . , 
de Maurida Urdíales; P., el huerto 
indicado, y N . , dicha Florentina; ta
sada en cuatrocientas cincuenta pe
setas. 

El remate tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado, á las do
ce horas del dia once de Mayo pró
ximo, no admitiéndose posturas que 
no a bran las dos terceras partes de 
la tasación y sin que ios llenadores 
consignen previamente el diez por 
ciento de su importe. No constan tí
tulos de propiedad, que suplirá á su 
cesta el comprador. 

Dado en León á veintiuno de Abril 
de mil novecientos qulnce.=Fausto 
Garc¡a.=Ante mi, Enrique Zotes. 

Don Fausto García y García, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles á que fue
ron condenados D Genaro y D. Fe
lipe de Campos Tejerina, vecinos 
de Vegas del Condado y Valdealcón, 
respectivamente, en juicio Verbal ci
vil que les promovió D. Felipe Mar
t í nez Llamazares, apoderado de 
D . " María Fernández Rodríguez, 
viuda, y vecina de esta dudsd.se 
Venden en pública subasta, como de 
la propiedad de D. Felipe de Cam
pos, las fincas siguientes: 

1. a Una tierra, en término de 
Valdealcón, á bocas del Vallihon-
do, trigal, de diecinueve áreas y se
tenta y ocho centiáreas: linda O , 
Lucas S icz ; M , Agustín Urdíales; 
P., el mismo, y N . , Blas Marcos; 
tasada en ciento cincuenta pesetas. 

2. a Otra tierra, en dicho térmi
no, á VaMto-curo, de catorce áreas: 
linda O., herederos de Venancio 
Delgado; M . , de Agustín Urdíales; 
P. , (osé Llamara, y N . , del mismo; 
tasada en cien pesetas. 

3. a Otra tierra, en dicho térmi
no, á las Llatniellas, centenal, de 
dieciocho áreas: linda O., el monte; 
M . , de Genaro Muñlz; P., se igno
ra, y N . . de Santos Fernández. 

4. a Otra tierra, en dicho término, 
á la Raposa, centenal, de nueve 
áreas: linda O., de Claudio Maraña; 
M . , Francisco Fernández; P. , de V i 
dal Alonso, y N . , Lucas Sáez; tasa
da en setenta y cinco oesetas. 

5.a Otra tierra, en dicho término, 
á las Arenillas, de dieciocho áreas y 
setenta y ocho centiáreas, centenal: 
linda O. , de Pedro Fernández; M . , 
herederos de Dionisio Urdíales; P. , 
de Genaro Muñiz, y N . , el monte; 

tasada en dentó treinta pesetas. 
6 * Otra tierra, en dicho térmi

no, 6 las Folineras, trigal, de cator
ce áreas: linda O., de María Anto
nia Sánchez; M . , de María Angela 
Perreras; P., de Jacinto Valparts, y 
N . , de la referida María Angela Pe
rreras; tasada en cien pesetas. 

7.a Otra tierra, en dicho térmi-
: no, al Cántico-Teresa, de velntinue-
' ve áreas: linda O.. Antonio Ferré-

rras; M . , Juan Urdíales; P., Clara 
García, y N . , de Pablo Alonso; ta
sada en ciento setenta y cinco pe-

: setas. 
} 8.a Otra tierra, en dicho térml-
< no, á Valderrublela, trigal, como la 
' anterior, de catorce áreas: linda O., 
' Andrea Perreras; M . , el camino; P., 

herederos de Celso de la Varga, y 
N . , Jacinto Valparis, tasada en tres-
ctfMas pesetas. 

9.a Un prado, en dicho término 
de Portalico, de cinco ¿reas: linda 
O. , Ciara García; M . , Maurida Ur
díales; P., Benigno Diez y N . , Flo
rentina de Campos; tasado en dos
cientas cincuenta pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado, á las do
ce de la mañana del día 12 de Mayo 
próximo, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación y sin que los lidia
dores censignen previamente el diez 
por ciento oe su importe. No constan 
títulos de propiedad, que suplirá á 
su costa el comprador. 

Dado en León á veintiuno de Abril 
de mil novecientos quince.—Fausto 
Garda.—Ante mi, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Alvarez Alonso (Gerardo), hijo de 
José y Rita, natural de Salientes, 
Ayuntamiento de Palacios del Si l , 
partido judicial de Murías de Pare
des, provincia de León, de estado 
soltero, da profesión labrador, de 22 
años de edad, recluta destinado de 
la Caja de León al Regimiento Mix
to de Artillería de Ceuta (Grupo 
montado), por la falta de concentra
ción, domtcillllado últimamente en 
Salientes, provincia de León, proce- i 
sado por la falta de primera deser- í 
clón simple, comparecerá en térmi- t 
no de treinta días ante el Coronel i 
Juez Instructor •ermaner.te de cau- i 
sssde la7."Región, D. JoséPeñue- { 
las Calvo, residente en esta plaza; ; 
bajo apercibimiento que de no i fec- i 
tunrlo, será declarado rebelde. t 

Vallado id 16 d i Abril de 1915.= 
El Coronel Juez instructor, José Pe- ! 
ñuelas. j 

Meneses Pradü (M'gue1). natural ' 
de San Adrián, provincia de León, : 
de estado soltero, profesión jornale- i 
ro, de 22 años; señas personales se 
Ignoran, domiciliado ú'iimatnenle en 
San Adrián, provincia de León, pro- [ 
cesado por faltar á cuncen'ración, i 
comparecerá en el término de quin- i 
ce días, contados desde la pública • ' 
dón de esta requisitoria, ante el Ca • 
pitán Juez instructor del Regimiento 
Infantería de la Relnn. r.úm. 2, de 
guarnición en Cdrdcba, D. Benito 
Canella Fernández. 

Córdoba 19 de Abril de 1915 — 
El Capitán Juez Instructor, Benito 
Canella. 

jornalero; de 82 años, señas perso
nales se ignoran, domiciliado última
mente en Vllladangos, provincia de 
León, procesado por faltar á concen
tración, comparecerá en el término 
de quince dias, contados desde la pu 
bücactón de esta re quisitoria.ante el 
Capitán Juez Instructor del Regí, 
miento Infantería de la Reina, núme
ro 2, de guarnición en Córdcba, don 
Manuel Mantilla Mina. 

Córdoba 19 de Abril de 1915.-E1 
Capitán Juez instructor, Manuel 
Mantilla. 

Pérez Ortega (Antonio), natural 
de Rioseco de Tapia, provincia de 
León, de estado soltero, profesión 
jcrnalrro, de 22 años; señas perso
nales se ignoran, domiciliado última
mente en Rioseco de Tapia, •'provin
cia de León, procesado por faltar á 
concentración, comparecerá en el 
término de treinta dias, contados 
de la publicación de esta requisito
ria, ar.te el Capitán Juez instiuctor 
del Regimiento l( lamerla de la Rei
na, núm. 2, de guarnición en Córdo
ba, D. Benito Canella Fernández. 

Córdoba 16 de Abril de 1915.—El 
Capitán Juez instructor, Benito Ca
nella. 

González Fraile (Esteban), natu
ral de Quintana del Castillo, provin
cia de León, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de 32 años; señas 
personales se Ignoran, domiciliado 
últimamente en Quintana del Cas
tillo, provincia de León, procesado 
por faltará concentración, compare
cerá en el término de quince días, 
contados desde la publicación de es
ta requisitoria, ante el Capitán Juez 
instructor del Regimiento Infantería 
de la Reina, núm. 2, de guarnición 
en Córdoba, D. Benito Canella Fer
nández. 

Córdc ba 19 de Abril de 1915 =EI 
Capitán Juez Instructor, Benito Ca
nella. 

Gutiérrez Fernández (Eloy), natu
ral de VillanueVa, provincia de León, 
de estado soltero, profesión jornale
ro, de 22 años; señas personales se 
Ignoran, domiciliado últimamente en 
Villanueva, provincia de León, pro
cesado por faltar á concentración, 
comparecerá en el término de quince 
dias, contados desde la publicación 
de esta requisitoria, ante el Capitán 
Juez Instructor delReglmlento Infan
tería de la Reina, núm. 2, de guarni
ción en Córdoba, D. Benito Canella 
Fernández. 

Córdoba 19 de Abril de 1915. =Ei 
Capitán Juez instructor, Benito Ca-
nella._ -

ANUNCIO PARTICULAR 

EL dia 22 del corriente mes, des
apareció del pueblo de Las 
Omaña?, un caballo de la pro
piedad de Manuel González, 

cuyo caballo es pelicano, crin y cola 
largas, estrellado, edad dos años, 
sin castrar. Darán razón á dicho 
Manuel González, en L i s O.nañas. 

Rodríguez Garda (Leov.'gildo). na
tural de Villadang?s, provincia de 
León, de estado soltero, profesión 
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